
 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

  

Fecha y hora de celebración 

23 de mayo de 2024 a las 09:45:00 

  

Lugar de celebración 

SEDE CENTRAL - UM 

  

Asistentes 

PRESIDENTA: Dña. Laura Pesudo Guillamón, Abogada 

SECRETARIA: Dña. Paula Cerdá Mallasén, Directora Área de Contratación 

VOCALES: D. Juan  Fabregat Campos, Responsable Control Presupuestario 

         D. Juan José Pérez Macián, Técnico Asistencia Jurídica 

ASESORA: Dña. Sheila Vaquer Agudo, Técnico de Contratación 

  

Orden del día 

1.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 19/2024 - Póliza de seguro de grupo de prestación 

definida “compromiso por pensiones” para los empleados de UNIÓN DE MUTUAS, M.C.S.S. Nº 267, con 

contrato indefinido. 

2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 19/2024 - Póliza de seguro de grupo de prestación 

definida “compromiso por pensiones” para los empleados de UNIÓN DE MUTUAS, M.C.S.S. Nº 267, con 

contrato indefinido. 

3.- Propuesta adjudicación: 19/2024 - Póliza de seguro de grupo de prestación definida “compromiso por 

pensiones” para los empleados de UNIÓN DE MUTUAS, M.C.S.S. Nº 267, con contrato indefinido. 

4.- Mejor valorado - Requerimiento de documentación: 19/2024 - Póliza de seguro de grupo de prestación 

definida “compromiso por pensiones” para los empleados de UNIÓN DE MUTUAS, M.C.S.S. Nº 267, con 

contrato indefinido. 

  

Se Expone 

1.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 19/2024 - Póliza de seguro de grupo de prestación 

definida “compromiso por pensiones” para los empleados de UNIÓN DE MUTUAS, M.C.S.S. Nº 267, con 

contrato indefinido. 

  

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 

 

NIF: A58333261 VIDACAIXA, S.A.U. DE SEGUROS Y REASEGUROS 

  

La documentación aportada por los licitadores es aportada a los técnicos para su correspondiente 

evaluación. 

  

  

2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 19/2024 - Póliza de seguro de grupo de prestación 

definida “compromiso por pensiones” para los empleados de UNIÓN DE MUTUAS, M.C.S.S. Nº 267, con 



contrato indefinido. 

  

Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de 

acuerdo a los criterios del PCAP de la siguiente manera: 

 

NIF: A58333261 VIDACAIXA, S.A.U. DE SEGUROS Y REASEGUROS: 

Oferta económica: 209.000,00 € IVA exento   

Puntuación: 100 

  

  

  

3.- Propuesta adjudicación: 19/2024 - Póliza de seguro de grupo de prestación definida “compromiso por 

pensiones” para los empleados de UNIÓN DE MUTUAS, M.C.S.S. Nº 267, con contrato indefinido. 

  

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente 

lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los 

licitadores en las diferentes fases:  

 

Orden: 1NIF: A58333261 VIDACAIXA, S.A.U. DE SEGUROS Y REASEGUROS  

Propuesto para la adjudicación 

Total criterios CJV:  

Total criterios CAF: 100 

Total puntuación: 100 

  

  

4.- Mejor valorado - Requerimiento de documentación: 19/2024 - Póliza de seguro de grupo de prestación 

definida “compromiso por pensiones” para los empleados de UNIÓN DE MUTUAS, M.C.S.S. Nº 267, con 

contrato indefinido. 

  

  

  

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente: 

  

  

  

  

  

Dña. Paula Cerdá Mallasén                                  Dña. Laura Pesudo Guillamón 

     SECRETARIA                                               PRESIDENTA 


